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coNTRATo o¡ pntstlctót¡ DE sERvtcros pRorEsroNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA pARTE Et tNsTtTt Io MUNtctpAt
DE pENstoNEs, a eurEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ 'Er rNsTrTuTo". REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Er

tNG. JUAN aNToNro ooHzÁtez vtU.AsEñoR. ¡H su clnÁcr¡n DE DrREcToR, y poR LA oTRA paRTE rA DRA.

MAGDATENA tBEt cTEMENTE poNcE DE l¡ó¡.¡, eurrx EN to sucEstvo sE tE DENoM¡NARÁ "l.e rnorrstoxts¡e"; v
AcTUANDo DE MANERA coNJUNTA sE rEs DENoMtNAnÁ "us ¡¡ntes". LAs cuArts sE SUJEIAN Ar TENoR DE tAs
srcurENTEs DEctARActoNEs y ctAusutts:

DECTARACIONES

I. OECI.ARA "Et INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Munic¡pol, con personolidod
jurídico y polrimon¡o propio, creodo med¡onle Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Of¡c¡ol
del Estodo No. ó9 de¡ sobodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se r¡ge por lo dispueslo en lo
Ley del lns'lilulo Munic¡pol de Pens¡ones.

1.2- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlLtASEÑOR, ocred¡to su personolidod como Director del lnsl¡tulo
Munic¡pol de Pens¡ones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, e, UC.

MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespond¡enle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y xV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnstitulo Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZATCZ VltLASEÑOR, en su corócler de D¡rector,

liene los focullodes poro representor o¡ lnsfituto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
func¡onomiento del Orgon¡smo.

l.¿l- Que 'E! INSTÍTITIO' tiene por ob¡eló olorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los lrobojqdores ol servicio

del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstitulo, en férminos del ortículo I de lo Ley del lnst¡luto Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

1.5. Que l¡ene su domicil¡o ubicodo en Colle RÍo Seno #l100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto
C¡udod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

1.6. Que celebro el presenle controto de derecho público en pleno concordoncio y tolol opego o lo
esfoblec¡do en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según ¡o dispone el Arlículo
Déc¡mo Cuorlo Tronsilor¡o de lo Ley del lnstituto Munic¡pol de Pens¡ones.

1.7. Que es su voluntod controtor los serv¡clos profes¡onoles independientes de un médico con lo especiolidod
de MEDICINA FISICA Y REHABILrACIóN. med¡onte el pogo de honororios que mós
espec¡ñcqdos en los clóusulos del presente ¡nslrumento por codo serv¡c¡o que presle.

II. DECLARA "TA PROfESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico, de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod. con copocidod legol poro
con'trotor y obl¡gorse juídicomenle, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profesionol 6«832.
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11.3. Que se encuenlro ol con¡enle de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es

cEP¡t56(1620tJ3.

ll-¡1. Que señolo como domicilio poro oÍr y rec¡b¡r todo iipo de nol¡f¡cociones y documenlos reloc¡onodos con
el cumplimenlo y ejecución objelo del presente controlo, el ub¡codo en Avenldo Hoclendos de¡ Volle
7120, Hociendos del Volle, Consutlorlos Hospíol Ángeles, C.P.3l2l7 Chlhuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroesrrucluro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo presloc¡ón del servicio
objelo dél presente conlrolo, lo que le perm¡le goronlizor o "Et |N§TfTUTO' el cumpl¡mienlo de los
obl¡gociones controídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conlenido de este conlrofo y los requ¡silos que
se estoblecen en el m¡smo, así como lqmbién se obl¡go o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividqd que conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personol¡dod y cqpoc¡dod legol con lo que se ostenlon y

clÁusutts

PRIMERA.- OBJEIO. "tA PROFESIONISTA", se obligo o proporc¡onor de monero no exclusivo y conforme o los

l¡neomientos que mós delonte se éstoblecen, los servicios de MEDICINA tfSlCA Y DE nfXlgllnactótt, o todos ¡os
personos que 'EL lNSTlIt fO" designe poro ello, en los términos y condic¡ones de esle instrumenlo, med¡onle el
pogo de los honororios que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO. "El, PROFESIONISÍA" se compromele o que cuolqu¡er servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficienle; sin discr¡minoción por motivos de edod,
genero, n¡vel soc¡oeconómico, derechohobiencio, ofil¡oc¡ón o pqdecim¡enlo preexisfenle, y se reqlizoró de
conformidod con lo siguienle:

A. "LA PROFESIONISfA" se obl¡go en lodo momento con lo derechohob¡encio o:

o. Olorgorles occeso y d¡sponibilidod poro los serv¡cios ofertodos, en sus propios ¡nsiolociones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con "EL lNSTlflrIO'.

D¡rigirse o los mismos en lodo momenlo con respelo y d¡gnidod.

Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respeto-

Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.

Dorle o conocer su ¡denfidod y grodo de preporoc¡ón, osí como de lo peBono responsoble del equ¡po
que en su coso eslé utilizondo.

coN¡na¡o Dt ¡REs¡AcróN DE sE¡vrcros rrorasroNArEi DirE-c?s-§a,3r -202ó,
cEu!¡ADo poR a. rNlnruro uirtcr?ar. Dr lEt{sroNEs y r.a Dra. acD^r¡¡¡a riELctE t¡¡rE po¡tcE Dt uóN. ot Dt tNt¡o DE 2o2¿.

b.

c.

d.

e.
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mon¡f¡eston su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡goc¡ones que se deriven del presente controlo
de conformidod con lo d¡spuesto en él orlículo 2504 y demós relolivos y opl¡cobles del Cód¡go Civil del
Estodo de Ch¡huohuo, ol lenor de los siguienles:
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f. Sol¡citor en codo consullo, lo orden de servic¡os subrogodos emitido por'E! lNSflTlrTO".

h. No someterlo o ningún procedimienio diognóstico o leropéul¡co, s¡n ser informodo prec¡somenle de sus

riesgos, beneficios y qllernotivos. Asim¡smo, permirir que portic¡pe en los decis¡ones reloc¡onodos con su

trolomiento y el diognoslico de su podecim¡enlo.

i. lnformorle que podró sollcitor otros opiniones sobre su podecimiento.

l. Informorle que podró negoEe o oceplor los propuestos feropéuficos.

Poro loles efecios, "LAS PARÍES' se obligon o esloblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
otención o'torgodo o los derechohobienfes y de los serv¡cios brindodos. Cuolqu¡er obuso, impericio o
negligencio comelido duronle lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arb¡iroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gestiones de lo com¡sión locol, l¡berondo
de fodo responsob¡l¡dod porq loles efectos o -EL lN§fllt fO'.

B. 'LA PROFESIONISÍA" ejerceró sus serv¡cios de monero ¡ndependiente, de confomidod con lo siguiente:

k. Hocer reg¡stros en el Exped¡enle Clínico en lodo oclo de olención médico, lonlo o n¡vel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM{24-SSA}2012 del Expediente Clín¡co Electrón¡co.
2. Normo Of¡c¡ol Mex¡cono NOM-004-SSA+2012, del Exped¡ente Clín¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Meiconos y demós normotividod oplicoble en

molerÍo de solud.

l. Prescripción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Med¡comenlos de "E[ INSTITUTO".

m. Atención ordinorio o nivel de consullorio y de hospitol, y el cumpl¡m¡ento cobol de los guord¡os poro
coberluro de lo olenc¡ón médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ INSI]IlrfO"
codo oño en conjunlo con los médicos por especiol¡dod.

En los cosos de olención médico hospito¡orio, el médico ocud¡ró o pres'lor lo olención en el hosp¡'lol en
donde "Et lNSI|ÍI,IO" hoyo indicodo el inlemomiento.

o. Cuondo el responsoble de lo ofenc¡ón médico en el sérvicio de urgencios de 'EL lNsTfTt TO' lo requ
"tA PROÍESIONISTA" ocud¡ró o preslor voloroción médico, duronte su tumo de guord¡o.

p. Respelor los reglomentos inlernos de codo hospitol.

q. Lo consullo externo se reolizoró en díos y hororios ob¡erlos, boio previo cilo, m¡smos que no serón

modificobles sin un ocuerdo prev¡o con "El, INSTrUTO".

n

coltl¡Ato oE ?¡Es¡Acró¡ DE sE¡vtctos ¡totEstol{Atls I rE-c?s-sa-3r-202ó.
cEu¡raog rqr tL r¡¡snTuTo MUNrcrrA! Dr ¡ENsro'lEs y r.^ o¡a. 
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g. lnformorle en formo comprensible Io relolivo o su podecimienlo, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos,

beneficios, ollernofivos, osí como los medidos leropéul¡cos que se requieron.
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Los ¡nlervenc¡ones quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón conven¡do con "EL

IN§T]IUIO".

"LA PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómpufo con conexión o inlerner, impresoro y

consumibles poro el uso del Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud de "Et INSIITUTO'-

'tA PROtESIONISIA' olimenloro el Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud. donde se llevorón o cobo
los gesliones relol¡vos o citos, expedienles eleclrónicos y occeso o med¡comenlos y loborotorios.

'tA PROFESIONISTA" entregoró o los derechohobientes los recelos u ordenes de serv¡c¡os que
conespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. 'Et INSIIIUTO" se obligo con "LA PROFESIONISTA" o proporcionor lo siguiente:

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el Sisfemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.

2- Reolizor uno copocitoc¡ón poro el uso y odminislroc¡ón del S¡slemo de Gesiión de lnfomoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del serv¡c¡o.

ÍERCERA.- IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "LA PROFESIONIS'A" en los instolociones
ubicodos en Avenldo Hoclendos del Volle 7120, Hoclendos del Volle, Consullorios Hospltol Angeles, C. ?.31217
Chlhuohuo, Ch¡huohuo, y/o en los instolociones que 'EL lNSTfTUTO" des¡gne.

CUARTA. - CONIRAPRESTACIóN. "Et lNSTlfUIO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
pqgor o "LA PROFESIONISTA", en conceplo de honoror¡os, los serv¡c¡os que se describen en el lobulodor s¡gu¡ente,
cons¡derondo que los precios que se señolon son onles de lo relenc¡ón del lmpuesto Sobre lo Renlo:

QUINTA.- tORl^A DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dÍo úll¡mo del mes, previo récepc¡ón de lo
luro que cumplo los requisilos fiscoles opl¡cobles, o fovor del lnsl¡iuto Municipol de Pensiones, con domicil¡o en
lle Rio Seno, No. I100 Col. Alftedo Chóvez de esfo c¡udod C.P. 31414, con Registro Federol de Conlribuyentes

tSM3, y deberón entregorse o mós lordor el dío i 7 de codo mes y cuondo este seo ¡nhób¡l se recibkón
el dío óbil inmedioto siguiente
A codo focturo se deberón qdjuntor los solicitudes de servicios subrogodos enlregodos por los pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los serv¡c¡os olorgodos por focturo, poro reolizor e¡ pogo conespondiente, o
enlero solisfocción por porte de 'El lNSr]TWO'.

Así mismo, se esl¡pulo que los focluros deberón emilirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumplir con esle requis¡lo no serón reconocidos por "El INSTITi TO" y por ende no seró

coi¡n^¡o DE ?rEsr^cróN DE sErvrcroi ?¡orEsroNAlts üi?t-c?s.sa-3t -202ó.
c¡t!¡taoo to¡ ELtNsTtTuTo MUNtct?aL DE paNsto¡Es y LA Dta. MAGoatEI^ t!t!cLErENrE toNcE oE !¡ór, ot oE Et{Eto oE 202ó.
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sERvtcros/EsruDros es¡ecírtcos PRECIO UNITARIO

ELECTRoM|oGRAFiA vELoctDADEs DE coNDUcctóN y pRUEBAS DE DTAGNósrlco
A) UNA O DOS EXTREMIDADES

B) CUATRO EXPREM¡DADES

A) $1,730.00
B) $3,4ó0.00

Los trotomienlos y/o proced¡mienios derivodos de cosos méd¡cos complicodos, otípicos o de evolución no
previsio, que impliquen goslos odic¡onoles, requerirón outorizoción previo de lo Subdirección Medico,
Coord¡noc¡ón de SeNicios Subrogodos o Supervisión de Hosp¡toles, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor vigenie.

Colb ab 5€.ro No. I l@. Co¡c.& Aír€do Ch6ve¿ Ct¡huohuo. Chh.. Ieléroño Oteclo lo7a, hrp://M.munb¡docfftrroh1ro.g6b.d
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cub¡ertos. por lo que "tA PROFESIONISTA", se obligo o focturor oporlunomente los m¡smos. Los serv¡c¡os prestodos o
"EL ¡NSflIlrTO' después del plozo esloblecido deberón focfurorse o port¡r del dío primero del mes inmed¡olo
poslerior. En oquellos cosos que "LA PROFESIONISTA" no remito lo focluro en fiempo y con los corocterÍslicos
estoblecidos, deberó coñcelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡ción (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsférenc¡o elecirónico".

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono. med¡onle tronsferencio eleclrón¡co o fovor de "LA
PROFESIONISTA" según los dolos proporcionodos por el m¡smo, en el Deporlomenlo de Recursos Finoncieros de "E[
lNSTfflÍO", seró responsobilidod del m¡smo monlener ocfuolizodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó nolif¡colo por escrito, odjuntondo lo corófulo boncorio que conlengo los dotos respectiyos. De no
hocerlo, "EL lNSÍITUTO" no se responsob¡l¡zoró por los fondos fronsferidos.

SEXIA.- VIGENCIA. El presenle conlroto lendró uno vigencio o portir del 0l enero de 2026 ol3l dé d¡c¡embre de
2026, pud¡endo cuolquiero de "tAS PARTES", dor por term¡nodo este controto, nol¡ficondo por escrito con 5 díos de
onticipoción. o lo fecho efecl¡vo en que se desee que surto efectos lo lerm¡noción.

SÉPIIMA.- vERltlCAclóN DE §ERvlClOS. 'EL lNSllfUfO' podró efectuor observoc¡ones en cuolqu¡er momenlo que
cons¡dere pert¡nente con reloción o lo colidod en el seNic¡o, y cuondo "EL lNSIlTlrTO" delecte ineguloridodes,
deberó notificorlos o "[A PROFESIONISTA" poro que lo con¡jo en un plozo móximo de 3 {kes) díos hóbiles, solvo que
se pocie un plozo distinto enlre "tAS PARTES"; eslo independienlemente de lo responsobilidod legol en que se

¡ncuno por lo ineguloridod detectodo. de ¡guol monero 'tA PRO'ESIONIsfA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoc¡ón iregulor del servicio en el plozo ontes esl¡pulodo.

En ese sentido 'tA ?ROtESlONlSlA" seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que este designe poro lo reolizoción del objeio de esle instrumento, quedondo esloblecido que se

l¡bero o "E[ INSTITUTO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo presloción de los serv¡cios, objeto dél conlrolo.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LAEORAI. "l,AS PARTES" reconocen y oceplon que no existe reloc¡ón loborol olguno
enlre ellos. o enlre el personol de "Et |NSÍ]IUTO' y el personol de 'tA PROtESlONllA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este último el cumpl¡m¡enlo de los obl¡gociones polronoles de corócfer loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hoslo en lonlo lronscunon ¡os

plozos de prescripc¡ón previslos en lo Ley Federol del lroboio, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco ex¡stiró uno subordinoción por porfe "tA PROFESIONISTA", poro con "El, lNSIfft,IO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo no'turolezo de los servic¡os que se von o preslor como profes¡onislo independiente,
no exisliró n¡ngún benefic¡o conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnslitulo Municipol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, pensiones, porl¡c¡poción de los trobojodore en
Ios ulilidodes de los empresos, fin¡quito y en generol de cuolquier prestoc¡ón que se derive de uno reloc¡ón lo
comprometiéndose o no eiercer occión ni derecho olguno en conlro de "E[ INSIIÍUIO" en v¡rlud de que no
reloción loborol enlre 'IAS PARÍES" por ser un prestodor de servic¡os ¡ndependiente.

s por "LA PROtESIONISTA".

coNT¡Aro Dt ?tEs¡ActóN oE sE¡vrctos ?tof tsroNAr.ts uapE.cts-sa-3r -202ó.
cElE!¡Aoo ?ot t! tNs¡lTUTo t/tut{tcr¡at Dt ?ENsroNts t L DRA. llacDAuNA ¡aEL cII,MENTE poNcE oE rróN. or DÉ tNÉto Da 2o2¿.
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NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. "tA PROfESIONISIA" se obligo o guordor y monfener lo confidenciolidod del
servicio objeto de es'le con'troto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTrUIO", o que seon

I

J
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'[A PROFESIONISÍA' horó que sus empleodos, represenfonles, osesores o subconlrol¡slos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y mon'tengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenc¡olidod que oquí se estipulon. Lo onlerior en él entendido que "[A PROfESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o convenios de conf¡denciolidod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrotislos protejon lo ¡nformoción confidenciol.

As¡mismo, 'tA PROFESIONISÍA' se obl¡go o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respeto de lo informoc¡ón confidenc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces dé
los obligociones de confidénc¡ol¡dod conlenidos en el presente documento. "[A PROTE§|oNlSlA" deberó proteger
lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción conñdenc¡ol.

En porticulor, ¡o informoc¡ón conlenido en los exped¡entes méd¡cos seró monejodo con discrec¡ón y

onf¡denciolidod, olendiendo o los principios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden
de lo outoridod compelente

'tA PROFESIONISIA" reconoce y oceplo que lodo lo ¡nformoción y documenloción puesto bojo su

responsob¡l¡dod o o lo que llegoro o lener occeso con mo'tivo de lo prestoción dé los servicios conlrolodos,
¡ncluyendo, los s¡slemos, técnicos, mélodos y en generol cuolqu¡er mecon¡smo reloc¡onodo con lo tecnologÍo e
¡nformoción de lo que pud¡ero lener conocimienlo en el desempeño de los sérvicios confrofodos es propiedod de
'Et tNsltfulo".

"lAS PARÍES" conv¡enen que lo v¡gencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
¡ndefinidomenfe, ¡ncluso después de'terminodo lq durqc¡ón de este inslrumento.

Lo informoción y ocl¡vidodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumplimienlo del conlrolo, serón clos¡ficodos expresomente con el corócler de conñdenciol, oiendiendo o los
principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público dél Eslodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Prolecc¡ón de Doios Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "[AS PARÍE§" se obligon o
guordor eslricto confidenciolidod respecto de lo infomoción y resullodos que se produzcon en virtud del
cumplimienlo del presenle insfrumenlo.

En coso de incumplimienlo, "tAS PARIES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonlo odminislrotivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osícomo lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉclm¡. - Avlso DE PRlvAclDAD. Lo subdirecc¡ón Adm¡nistrolivo del lnslituto Municipol de Pensiones, con
dom¡cilio en Colle RÍo Seno, número 1100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es elresponsoble dellrolom¡enlo de
sus dolos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón profegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de
lo Ley de Profección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

o finol¡dod poro lo cuol serón recobodos sus dslos peBonoles:

tos personoles, que recobomos de usled en lo Subdirección Adminisirotivo, los ulilizoremos poro lo siguienle
finoli d

tirmo de conftolos de presloclón de Seryicio3 Prolesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes que
lronsf¡ere derechos y obl¡gociones entre el lnstitulo Munic¡pol de Pensiones y el Profesionislo.

o

co¡n ro ot ?ft§I c¡ó¡ oE sErvrc¡os ?¡o¡¡stoN^rE! rM?t-c?s.s^-3r-202ó.
cErE!¡aoo ?ot c! rNsrTuTo muNrcll^! ot ?ExsroNEs y ! o¡a. IiAGDAIENA t!tl. cuMENtE ?oNcE DE uóN. or DE ENrro oa 2o2¿.

Cole Rb 5dl0 t{o. r lq). Cokrir Ali€á, Chóv6¿ Cmuohuo. Ctü.. Ietá.forlo Di€É1o pr¿, htlp/¡.,wq,Jnutlct¡ocñtrtuottr,€.96b.ñtx
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Tomb¡én pueden ser utilizodos poro lo reol¡zoción de esiodisl¡cos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Art. 92 de lo Ley de Prolección
de Dolos Personoles del Esfodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos
de informoción de uno ouloridod compelenle, que estén debidomenle fundodos y molivodos, o bien, se

octuolice olguno de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Pro'tección de Dolos
Personoles en Posesión de Suielos Obligodos, os¡mismo en los supueslos que contemplo el ortÍculo: 98 de lo Ley de
Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidod integrol esloró disponible en:
htg,/i r'¡pewe b. m p ioc h i h.go b. mx

techo de eloborqclón: l0 de sepliembre de 2018.

Fecho de Acluol¡zoclón: 25 de junio de 2025.

oÉCn¡u fnl¡t¡nq.- MoDltlcAclONEs. "tas PARTES" convienen en que cuolqu¡er odición o modificoc¡ón o lo

dispuesto en el presenle conlrolo se horó por escr¡lo f¡rmodo medionle conven¡o, suscrito por sus representontes
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronle del m¡smo, cuolquier oneglo o
negoc¡oc¡ón reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonto se formolice el documenfo respectivo.

DÉCIMA SEGUNDA-- TERI INACIóN DEt CONTRATO. El presente conlroto podró ser terminodo de monero
ontic¡podo, por voluntod de cuolquiero de "tAS PARIES", prev¡o nol¡ficoción fehociente y por escrito que se hogo
o lo controporle con onlicipoción mín¡mo de 5 díos hóbiles.

"El lNSIlft fO' podró rescind¡r el presente controlo, s¡n necesidod de decloroción judiciol, por incumplimienlo de
los obl¡goc¡ones pocfodos en el mismo, independ¡enlemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso
conespondo o lo porle ofeclodo, según se presenten los siguientes cousoles:

1 . Cuondo "LA PROFESIO¡¡ISIA" modifique o ollere substonciolmenle el objelo del presenle controto.
2. Por preslor los servicios deficienlemente, de monéro inoportuno o por no opegorse o lo d¡spuesto en e'

presenle conlrolo.
3. Por suspender ¡njusl¡f¡codomenle lo presloción del servicio o negorse o conegir los deficiencios

deleclodos por "Et INSTÍIUTO'

4. Cuondo "tA FROFESIONISIA" incuno en follo de verocidod tolol o porciol con reloc¡ón o lo informoción
proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presente conlrolo.

5. Por todos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsobilidod, impericio, inexper¡enc¡o, mol monejo,
deshonesiidod. probidod, y olros, "tA PROFESIONISÍA", ofecle o lesione el ¡nlerés de "EL lNsllllrfo".

ó. Por incumplimienfo o cuolqu¡ero de los obligoc¡ones esloblecidos en este inslrumento.

DÉctr a TERCERA-- REspoNsABlLlDAD clvl[- lndependientemenle de lo lerminoc¡ón o rescisión del controto, 'lA
PROFESIONISIA" osume lo responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon der¡vor por motivo del serv¡cio preslodo. "tA PROfESIONISÍA", ex¡me de cuolquier responsob¡l¡dod
o 'Et lNSTlTUfO", hociéndose el mismo responsoble dé lo conlroloción de seguros o reolizor los oct¡v¡dodes y
medidos que en su coso eslime conven¡enles poro dichos efeclos.

DÉc 
^A 

cuARIA.- PAGos IND€BlDos. "ta ?ROtEslONlsTA", conv¡ene que. en coso de incumplim iento o cuolquiero
de los clóusulos, se doró por rescind¡do el presente controto y resl¡tuiró o "Et INSIII(,TO" los contidodes recib¡dos

co¡¡naro oE ?rrsTAcróN DE st¡vrcros ?tot¡stoNAr.t! lrtrE-cri-ia-3r -202¿.

cEu!¡aDo to¡ tL tNsIlTt ¡o ut{tcua!oE ?Er{sroxES r LA D¡^. maGDArtNA r¡rLcu E¡¡TE totct DE !EóN. or DE ENt¡o ot 2q26.
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por concepto de pogos recibidos indeb¡domenle con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo
con lo toso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle ejercic¡o fiscol.

"LA PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonlo o los conlidodes recib¡dos por concepto de pogos, en coso de
¡ncumplimienlo, se const¡luyon como un crédilo fiscol, y su recupéroción quedoró suieto ol procedimienlo
estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Cód¡go Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo.

DÉch a QU|NTA.- REcoNoctMtENTO CONÍRACIUAL 'tas ?anrEs" conv¡enen expresomente que o lo f¡rmo del
presenfe conlrolo quedq sin efecto legol cuolquier negocioción verbol o escrilo, convenio o controlo que con
onlerior¡dod hubieren celebrodo respecto ol m¡smo objelo, por lo que "[A PROFESIONISTA" seró d¡rectomenfe
responsoble por lo presloción de sus servicios, frenle o lo derechohobienc¡o y los benef¡c¡or¡os que conespondon.

OÉCUua Stxre.- C¡Slót¡ O¡ CONIRATO. "tAS PARTES" se obligon o no ceder, frosposor o enoienor por cuolquier
tí'tulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle conlrolo, sin previo oulorizoc¡ón por escrito de lo olro
porte.

OÉClfiU SÉpflml.- NOIIfICACIONES. fodos los nolificociones y comunicoc¡ones que se d¡r¡ion "IAS PARTES" como
consecuencio del presente conlrolo, deberón constor por escr¡'lo y ser enfregodos en los domic¡lios, coneos

lec'trón¡cos y/o leléfonos de conloclo.

oÉclme ocrlvl.- cuMPtlMlENro ANTlsoEoRNo. "l,A PRoFEsloNlsIA decloro y gorontizo que, en lo ejecución del
presente conlroto, cumpliró estrictomenfe con todos los leyes, reglomentos y polÍi¡cos oplicobles en molerio de
prevención del soborno, comrpción y próclicos indeb¡dos, ¡ncluyendo los políticos inlernos de lo lnstilución
relotivos o inlegridod y él¡co.

'LA PROrESIONISÍA' se obligo o no ofrecer, promeler, oulor¡zor, enrregor, solicilor o oceplqr, d¡reclo o
indireclomente, ningún pogo, regolo. dódivo, beneficio, venlojo indeb¡do o incenlivo de cuqlqu¡er nolurolezo o
cuolqu¡er funcionor¡o público, empleodo de lo lns'lituc¡ón, tercero o persono reloc¡onodo, con el propósito de
influir o olteror decisiones, oblener beneñcios indebidos, oseguror venlo.¡os comerc¡oles o cuolquier olro fin
improp¡o.

Asimismo, "tA PROFESIONIsfA" deberó ¡mplementor y monlener prócl¡cos, conlroles y procedimienlos rozonobles
poro prevenir octos de sobomo o conupción por porle de sus empleodos, ogenles, represenlonles o I
subconlrol¡sfos. En coso de que 'l,A PROtESIONISTA" lengo conocim¡enlo o sospecho fundodo de cuolquier oclo I
que puedo consl¡tuir sobomo, conupción o v¡oloc¡ón o lo presenie clóusulo, deberó nol¡ficorlo de monero I

inmediolo y por escrito o lo lnst¡luc¡ón. C
El incumplim¡enlo de cuolquiero de los obl¡gociones estoblecidos en lo presenle clóusulo constiluiró cousol
suf¡ciente poro que "Et INSTITUTO" dé por rescindido el controlo de monero unilolerol, ¡nmed¡oto y sin

responsob¡lidod olguno, sin perjuicio del ejercicio de olros occ¡ones legoles que corespondon.

nsulle lo Polít¡co Anlisoborno del IMPE en: hltps://impeweb.mp¡och¡h.gob.mx/. En coso de denuncios por
po les cosos de soborno d¡úose o: htlps://oic.mp¡ochih.gob.mx/réport/pspm

OECmI XOV¡]¡1.- CONTROVERS¡AS. Los conlrovers¡os que se susciten con molivo de lo ¡nlerpreloción y

cumpl¡m¡ento del presénle conlrolo serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo enfre
enlendido de que los decisiones odopfodos sobre el porliculor deben conslor por escrito y
mismos. En coso de subs¡sl¡r el confliclo, el m¡smo se resolveró conforme lo législoc¡ón oplicoblé

coNr¡Aro Dt p¡EsractóN ots!¡vtctos p¡otEstoNALEs tMpE.cps.sa.3t-202¿,
cELEltaDo pot Et tNsTlIUTo MUNtctpaL DÉ pENstoNEs y ta Dta. MAGDALENA ItEt ctEMEN¡a toNcE DE LEóN, ol DE ENEto of 202ó.
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vloÉstf¡u. - ¡unlSotCClót'l Y COMPEIENCIA. En todo lo no previsto en el presente conlrolo se regiró por los

d¡spos¡ciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "tAS PARTES" que en esle
controlo no existe n¡ngún vicio del consenlim¡ento que pud¡ero involidorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del
presente instrumento legol "tAS PARTES" ocuerdon some'terse o lo jurisdicción de los lribunoles iud¡cioles con
compelencio en lo c¡udod de Ch¡huohuo, Estodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón dé sus domicilios presentes o futuros, o por cuolqu¡er olro couso.

reÍoo eu¡ FUE Er. pRESENTE coNTRAro poR ras pARTES euE EN Er. TNTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y

FUERZA rEGAr. ro RATtncAN y aRMAN EN tA ctuDAD oE cHIHUAHUA. cHIHUAHUA. et oía or o¡ ENERo DE 202ó.

"Et tNsTtluto"

ING. JUAN ANTONI eoxzÁl¡z vr.r¡s¡ñon
DIRECTOR DEI. INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

"tA PROf EStONtSTA"

DRA. MAGDAI.ENA IBEL CTEMENTE POI'¡CT OC ICóN

tEsTtGos

c.P. sttvla v G DR. ATTONSO ñ
SUBDIRECT ISTRA A SUEDIRECTOR co

DEI. INSTITUTO DE PENSIONES MUNICIP
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COORDINA
DEI. INSÍITUIO MUNICIPAT DE PENSIONES
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